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Resultados de ensayo:

Rendimiento térmico: 

 η o 0,74    

a
1

6,48 W/m2K  

a
2

0,043 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 11030 ORDEN ARM/1867/2008, de 25 de junio, por la que se 
modifica la Orden APA/165/2008, de 31 de enero, por la 
que se establecen las bases y la convocatoria de ayudas a 
los titulares de explotaciones ganaderas para sufragar el 
coste de los avales concedidos por la Sociedad Anónima 
Estatal de Caución Agraria para la obtención de présta-
mos.

El punto 3 del artículo 4 de la Orden APA/165/2008, de 31 de enero, por 
la que se establecen las bases y la convocatoria de ayudas a los titulares 
de explotaciones ganaderas para sufragar el coste de los avales concedi-
dos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria para la obten-
ción de préstamos, establece que podrán obtener las ayudas aquellos 
préstamos que sean formalizados antes del 30 de junio de 2008.

De acuerdo con la citada Orden, podrán ser beneficiarios de las ayu-
das los titulares de explotaciones ganaderas de porcino, vacuno de carne, 
ovino, caprino y cunícolas que dispongan de un reconocimiento de dere-
cho emitido por la Comunidad Autónoma correspondiente, de acuerdo 
con los términos y condiciones establecidos por la misma.

Por tanto, con el fin de que las ayudas del Ministerio de Medio 
Ambiente y Medio Rural y Marino puedan hacerse efectivas, es necesario 
que se haya publicado la respectiva norma autonómica, de manera que el 
ganadero disponga del reconocimiento del derecho y, posteriormente, de 
un tiempo razonable para la tramitación de las solicitudes de avales sub-
vencionados.

Considerando que algunas Comunidades Autónomas no han publi-
cado aún sus respectivas normas reguladoras y que otras no lo han hecho 
hasta finales del mes de mayo pasado, es previsible que los ganaderos no 
dispongan de tiempo suficiente para formalizar sus préstamos antes del 
30 de junio de 2008. En consecuencia, es necesario proceder a ampliar 
dicho plazo.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Ampliación de plazo.

El plazo establecido en el punto 3 del artículo 4 de la Orden APA/165/2008, 
de 31 de enero, por la que se establecen las bases y la convocatoria de 
ayudas a los titulares de explotaciones ganaderas para sufragar el coste 
de los avales concedidos por la Sociedad Anónima Estatal de Caución 
Agraria para la obtención de préstamos, se amplia hasta el día 19 de sep-
tiembre de 2008.

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
 – T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 314 620 917
30 88 394 701
50 0 121 428

 Observaciones: En el ensayo de penetración de lluvia realizado al 
modelo de mayor tamaño de la serie correspondiente, se indica que se 
observó una penetración de agua de 100 gr.

Madrid, 28 de mayo de 2008.–El Secretario General de Energía, Pedro 
Luis Marín Uribe. 

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana. 

 11031 ORDEN ARM/1868/2008, de 6 de junio, por la que se 
publica la Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la 
Consejería de Medio Rural y Pesca del Principado de 
Asturias, por la que se modifica la Resolución de 25 de 
mayo de 2001, por la que se reconoce la denominación 
«Vino de la Tierra de Cangas».

El 8 de enero de 2007 se publicó en el Boletín Oficial del Principado de 
Asturias Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería de 
Medio Rural y Pesca, por la que se modifica la Resolución de 25 de mayo 
de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se reconoce 
la denominación «Vino de la Tierra de Cangas».

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, prevé, en su artí-
culo 32, la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de la normativa 
específica de los vinos de mesa con derecho a la mención tradicional vino 
de la tierra aprobada por las comunidades autónomas, a efectos de su 
protección nacional, comunitaria e internacional.

A tal fin, la autoridad competente del Principado de Asturias ha remi-
tido al Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino la pertinente 
petición de publicación del contenido de la citada Resolución de 19 de 
diciembre de 2006 en el Boletín Oficial del Estado, cuya publicación debe 
ordenarse.

En su virtud, dispongo:

La publicación de la Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Con-
sejería de Medio Rural y Pesca del Principado de Asturias, por la que se 
modifica la Resolución de 25 de mayo de 2001, de la Consejería de Medio 
Rural y Pesca, por la que se reconoce la denominación «Vino de la Tierra 
de Cangas», que figura como anexo a la presente disposición, a efectos de 
su protección nacional, comunitaria e internacional.

Madrid, 6 de junio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Resolución de 19 de diciembre de 2006, de la Consejería de Medio 
Rural y Pesca, por la que se modifica la Resolución de 25 de mayo 
de 2001, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, por la que se 

reconoce la denominación «Vino de la Tierra de Cangas».

Por Resolución de 25 de mayo de 2001, de la Consejería de Medio 
Rural y Pesca, se reconoció la indicación geográfica «Vino de la tierra de 
Cangas», estableciendo las normas que deben cumplir los vinos elabora-
dos en dicha comarca.

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino en su título II esta-
blece los sistemas de protección del origen y la calidad de los vinos. Entre 
los diferentes niveles de protección se encuentran los vinos de mesa con 
derecho a la mención tradicional «Vino de la Tierra».

Por medio del Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación se establecen las reglas gene-
rales de utilización de las indicaciones geográficas y de la mención tradi-
cional «Vino de la Tierra» en la designación de los mismos, quedando esta 
reservada a los vinos que cumplan los requisitos fijados en ese Real 
Decreto. Entre los requisitos fijados para la utilización de la mención tra-
dicional «Vino de la Tierra» acompañada de una indicación geográfica, se 
encuentran la delimitación precisa del área geográfica comprendida y la 
indicación de las variedades de vid aptas.

El citado Real Decreto 1126/2003, dispone que corresponderá a las 
comunidades autónomas establecer los requisitos que regulan la mención 
«Vino de la Tierra» con una indicación geográfica determinada, cuando el 
área geográfica correspondiente a dicha indicación esté incluida íntegra-
mente en su territorio.

En el Principado de Asturias, por medio de la Resolución de 25 de 
octubre de 2002, de la Consejería de Medio Rural y Pesca, se dictan las 
normas para establecer la composición y las funciones del órgano gestor 
de la indicación geográfica «Vino de la Tierra de Cangas». El órgano ges-
tor de dicha indicación geográfica es la Asociación Vino de la Tierra de 
Cangas.


